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32369 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se nombra Profesor titular de Universidad 
a don Rafael Llopis Castelló, aspirante a pruebas de 
idoneidad, área de «Química Física», en ejecución de 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Valencia.

Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universi­
taria de fecha 22 de octubre de 1986 se concede plazo a don Rafael 
Llopis Castelló, aspirante a pruebas de idoneidad, para la presenta­
ción de documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la 
convocatoria de las citadas pruebas, a fin de proceder a su 
nombramiento de Profesor titular de Universidad, área de «Quí­
mica Física», como consecuencia de recurso contencioso-adminis- 
trativo estimado por la Audiencia Territorial de Valencia, en 
sentencia cuyo cumplimiento se dispuso por Orden de 16 de 
septiembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
octubre).

Recibida la documentación a que se hace referencia y asignado 
número de Registro de Personal por el Organo competente,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18.3 de la Orden de convocatoria de pruebas de idoneidad, 
ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesor del Cuerpo de Titulares de Univer­
sidad a don Rafael Llopis Castelló, número de Registro de Personal 
1972714913, para el área de conocimiento de «Química Física», 
con efectos de la fecha en que fueron nombrados Profesores 
titulares de Universidad los aspirantes propuestos por la Comisión 
correspondiente a la citada área, acto que se produjo mediante 
Resolución de esta Secretaría de Estado de fecha 21 de diciembre 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 28 de enero de 1985).

Segundo.-El interesado obtendrá destino conforme a lo preve-# 
nido en la Orden de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16) y en la Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 27 de noviembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1986.—El Secretario de Estado.-Por 

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de 
Enseñanza Superior, Francisco de Asís de Blas Aritio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

32370 ORDEN de 9 de diciembre de 1986 por la que se 
nombra Subdirector general de Promoción y Acciones 
Colectivas, del Instituto de la Pequeña y Mediana 
Empresa Industrial, a don José María Iváñez Gimeno, 
funcionario de la Escala de Economistas de AISS, 
número de registro de personal T06PG04A0349.

limo. Sr.: En virtud de las competencias atribuidas por el 
artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, y por el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de 
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal 
y realizado el procedimiento establecido en el artículo 20.1 .b) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector general de 
Promoción y Acciones Colectivas del Instituto de la Pequeña y 
Mediana Empresa Industrial al funcionario de la Escala de Econo­
mistas de AISS don José María Iváñez Gimeno, con número de 
Registro de Personal T06PG04A0349.

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 26 de 
diciembre de 1984), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernán­
dez.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

32371 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1986, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se integran en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Minas determinados funcionarios de 
plazas no escalafonadas.

El artículo l.° del Real Decreto 1126/1986, de 6 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 142, del día 14), declara 
integrables en los correspondientes Cuerpos de la Administración 
del Estado las plazas no escalafonadas que figuran en el anexo I del 
propio Real Decreto, en desarrollo de la disposición adicional 
primera, uno, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública;

Remitidas por el Ministerio de Industria y Energía las relacio­
nes de funcionarios que ocupan las plazas no escalafonadas, a que 
se refiere el citado anexo I, y comprobado que los mismos están en 
posesión de la titulación académica exigida,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo S.° del Real Decreto 
1126/1986, de 6 de junio, resuelve:

Primero.-Integrar en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Minas a los funcionarios que se relacionan en el anexo de esta 
Resolución.

Segundo.-La presente integración tendrá efectos del día 4 de 
julio de 1986, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 
1126/1986, de 6 de junio.

Tercero.-Los funcionarios a que se refiere la presente Resolu­
ción continuarán en la situación administrativa en que se encuen­
tran, conservando, los que estén en la situación de servicio activo, 
el mismo destino -Ministerio y localidad- que tenían como 
titulares de las plazas no escalafonadas que se extinguen.

Cuarto.-Los actos administrativos que se deriven del cumpli­
miento de la presente Resolución deberán formalizarse de acuerdo 
con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de junio), por la que se establece el modelo de 
títulos de funcionarios, remitiéndose los modelos correspondientes 
al Registro Central de Personal de la Dirección General de la 
Función Pública, para su reglamentaria inscripción.

Quinto.-Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido 
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de noviembre de 1986.-E1 Secretario de Estado, José 
Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía y
Director general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo: Ingenieros Técnicos de Minas

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Fecha de 
nombramiento

2607911124A0710 Díaz del Corral Sáenz de Santa
María, José María ............. 14-9-1921

2607284402A0710 Criado Reche, Julio ............... 13-8-1935

32372 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1986, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se integran en el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, determinados funcionarios de plazas no esca­
lafonadas.

El artículo primero del Real Decreto 1126/1986, de 6 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 142, del 14), declara integra­
bles en los correspondientes Cuerpos de la Administración del 
Estado las plazas no escalafonadas que figuran en el anexo I del


